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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00173 00 

 

 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: R.T.A. PUNTO TAXI SAS 

DEMANDADO(A): JAIRO CAMPOS. 

 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, 

con apoyo en lo señalado en el art. 286 del C.G.P. se dispone corregir la 

providencia de fecha 16 de abril de 2021 mediante el cual se admitió la solicitud 

de aprehensión, en el sentido de señalar que la demandante es R.T.A. ÚNTO TAXI 

S.A.S. por tanto los numerales primero y segundo de la citada providencia 

quedan del siguiente tenor: 

 

“PRIMERO.ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

de vehículo de placa TUN018 instaurada por la sociedad R.T.A. PUNTO TAXI SAS 

en contra de JAIRO CAMPOS. 

 

SEGUNDO.OFICIAR a la Policía Nacional -SIJIN- Sección Automóviles, 

advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea conducido únicamente al 

parqueadero autorizado por el acreedor garantizado R.T.A. PUNTO TAXI SAS., 

ubicado en la carrera 24 No. 71ª – 68 de Bogota.” 

 

En lo demás la providencia, permanece incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
CSL.  
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